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Bogotá D.C., 4 de febrero de 2025 
DAC- 41480-2025 

 
Señora 
ANDREA CAROLINA MARÚ RUÍZ  
Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
andrea.maru@uaesp.gov.co  
Bogotá D.C. 
 

 Asunto: Traslado de la Proposición No. 027 del 16 de enero de 2025 – 
Modelo de concesión del servicio de aseo, tarifas y facturación. 

 
 
Respetada doctora: 
 
Acuso recibo de la comunicación del asunto y en atención a la misma, mediante la 
presente damos respuesta a cada uno de los interrogantes. 
 
En cuanto a su pregunta: “1. Sírvase informar en detallar los valores de la facturación de 
todos los operadores del servicio de aseo del Distrito desde el 2018 a la fecha, por favor, 
proporcionar la información en un archivo en formato editable Favor desagregar la 
información por año, por cada operador de Área de Servicio Exclusivo (ASE), localidad, 
tipo de suscriptor y estrato.”. 
 
Conforme a la solicitud, se anexa el archivo “Anexo UAESP 20252000021531.xlsx”, hojas “Fac 
por Tipo Suscriptor” y “Fac por Localidad” que cuenta con la información requerida. 
 
Acerca de la pregunta: “3. Sírvase informar en detalle el cobro realizado por la prestación 
del servicio de aseo de todos los operadores de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), por 
favor, proporcionar la información en un archivo en formato editable y desagregado por 
año desde el 2018 a la fecha, señalando: Localidad, barrio, tipo de usuario y suscriptor, 
describiendo las diferencias de cobertura.” 
 
Conforme a esta solicitud, se anexa el archivo “Anexo UAESP 20252000021531.xlsx”, hoja 
“Fac por Componente” que cuenta con la información requerida. 
 
Con relación a: “5. Sírvase informar amplia y detalladamente cómo está consolidada la 
prestación del servicio de aseo en el área rural de la ciudad. Favor informar: 
 

Localidades y veredas atendidas. 
Número de usuarios inscritos. 
Horarios y rutas de recolección 
Número de vehículos y operarios necesarios para las rutas 
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Cantidad de residuos recolectados promedio mensual. 
Número de usuarios a los que se les realiza el cobro por barrido y limpieza. 
Costos de la ruta de recolección rural, favor justificar cada valor detalladamente.” 

 
En respuesta a este punto, Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. en el Área de Servicio Exclusivo 
No. 3, no cuenta con área rural, por tanto, no se pronuncia al respecto. 
 
 
De esta forma esperamos haber dado trámite a su solicitud. 
 
 
Cordialmente, 

 
HERBERT J. KALLMANN G. 
Subgerente Comercial 
CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P. 
 
Anexo: Anexo UAESP 20252000021531.xlsx 
C.C.  Julián Rodríguez Sastoque y Julián Triana Vargas – Honorables Concejales – Carrera 30 No. 25 - 90 Piso 

2 – Correo electrónico atencionalciudadano@concejobogota.gov.co  
C.C.  Liliana Trujillo Benavides – Gerente de Interventoría del Consorcio Proyección Capital – Calle 74 # 20-04 

– Correo electrónico recepcion.armonia@consorciopc.com  


